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San José, Costa Rica, 1 de noviembre de 2023. 

 

 

Doctor Pablo Saavedra Alessandri, 

Secretario de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

 

Distinguido señor Secretario: 
 
Se hace referencia al Caso Valentina Rosendo Cantú y otra vs México, actualmente en supervisión de
cumplimiento de sentencia ante esa Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH).  

 

Al respecto, se remite en anexo el informe del Estado mexicano en respuesta a la Nota número CDH-12.579/426 de
fecha 21 de septiembre de 2023. 
 
Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo y reiterarle las seguridades de mi más alta y distinguida
consideración. 
 

Atentamente, 
 

The attachment named  could not be scanned for viruses because it is a password 
protected file.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número: CRI-01616.23 
 

San José, Costa Rica, 1 de noviembre de 2023. 
 
 
Doctor Pablo Saavedra Alessandri, 
Secretario de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
Distinguido señor Secretario: 
 
Se hace referencia al Caso Valentina Rosendo Cantú y otra vs México, 
actualmente en supervisión de cumplimiento de sentencia ante esa Honorable 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH).  
 
Al respecto, se remite en anexo el informe del Estado mexicano en respuesta a 
la Nota número CDH-12.579/426 de fecha 21 de septiembre de 2023.  
 
Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo y reiterarle las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

 

Supervisión de cumplimiento de sentencia 

Valentina Rosendo Cantú  y otra vs. México  

 

 

Informe del Estado mexicano sobre las medidas adoptas para el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos el 31 de Agosto de 2010. 

 

 

Garantías de no repetición 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023 
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Caso  

Valentina Rosendo Cantú y otra  vs. Estados Unidos Mexicanos  

I. Introducción 
 

1. De conformidad con lo estipulado en el artículo 68.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante “Estado” o “Estado mexicano”) se dirige a 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “Corte” o 
“Corte Interamericana”) con la intención de rendir un informe 
complementario sobre las acciones que se llevarán a cabo para la atención 
del resolutivo 21 de la sentencia del Caso Valentina Rosendo Cantú y otra; 
lo anterior, luego de la audiencia privada de supervisión de cumplimiento 
del pasado  08 de septiembre de 2023. 
 

II. Resolutivo 21:  
 

2. Por lo que se refiere a que el Estado deberá continuar brindando 
servicios de tratamiento a mujeres víctimas de violencia sexual por medio 
del centro de salud de Caxitepec, el cual deberá ser fortalecido a través de 
la provisión de recursos materiales y personales, se solicitó información al 
Gobierno del estado de Guerrero mismo que, mediante oficios 
DGDH/0824/2023 y DGDH/0861/2023 (anexos 1 y 2) remitieron insumos 
para atender la solicitud de la Corte, misma que más adelante se 
desahogará en el mismo orden en que lo remitió el Tribunal internacional. 

 
3. Por lo tanto, el Estado mexicano contextualiza a la Corte sobre el 
modelo de atención que actualmente se implementa por parte del 
Gobierno de México. 

 
 

a. El Centro de Salud Caxitepec es una Unidad Médica que se 
encuentra incorporada al programa IMSS-BIENESTAR que 
proporciona servicios de salud gratuitos a la población sin seguridad 
social, con base en el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 
(MAS-BIENESTAR), el cual está sustentando en la atención primaria 
a la salud, que vincula dos componentes: la atención médica y la 
acción comunitaria 



 
En ese sentido, la atención médica está enfocada en proporcionar 
servicios de salud integrales desde el punto de vista tanto físico 
como mental. Dicha atención está centrada en las personas 
conforme a la línea de vida, privilegia la prevención, promoción y 
educación para la salud; además articula los diferentes niveles de 
atención en las Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS), para 
la referencia y contrarreferencia de pacientes, con el objetivo de 
asegurar la resolución de problemas de salud de las personas. 
 

4. Por lo anterior, se especifica que el programa IMSS- Bienestar como 
prestador de servicios dirige, coordina y evalúa los procesos, estrategias, 
procedimientos, acciones, así como actividades de promoción y 
educación para la salud, prevención, protección específica, detección y 
control de enfermedades, sistemas de vigilancia epidemiológica e 
información en salud; estas acciones son realizadas por los equipos de 
conducción y de salud a las personas usuarias al interior de las unidades 
médicas y en los entornos de interacción social de las comunidades 
pertenecientes a las zonas y regiones de responsabilidad, de acuerdo con 
la normativa institucional y sectorial aplicable y vigente. 
 
5. Asimismo, se aclara que, los servicios y acciones otorgadas en las 
unidades de salud como lo es el Centro de Caxitepec, son los siguientes: 

 
PRIMER NIVEL SEGUNDO NIVEL 

 Atención ambulatoria 
 Consulta de medicina general 
 Procesos de enfermería 
 Atención materno-infantil 
 Planificación familiar y consejería 
 Control prenatal 
 Vigilancia de la nutrición 
 Medicina preventiva 
 Inmunizaciones 
 Promoción y educación para la salud 
 Atención primaria de urgencias y 

lesiones 
 Manejo de casos de diarrea en el 

hogar 
 Tratamiento antiparasitario a las 

familias 
 Manejo de infecciones respiratorias 

agudas 
 Prevención y control de la 

tuberculosis 

 Hospitalización 
 Urgencias 
 Tococirugía 
 Intervenciones Quirúrgicas 
 Atención del embarazo parto y 
puerperio 
 Unidad de Cuidados Especiales 
Neonatales 
 Consulta externa en:  

o Medicina familiar 
o Vigilancia epidemiológica 
o Medicina preventiva 
o Inmunizaciones 
o Estomatología 
o Nutrición y dietética 
o Psicología 
o Trabajo social 
o Laboratorio 
o Rayos X 



 Prevención y control de 
enfermedades crónicas como 
diabetes mellitus e hipertensión 
arterial 

 Prevención y seguimiento de cáncer 
cérvico-uterino 

 Prevención y acciones odonto-
preventivas 

 Capacitación comunitaria para el 
autocuidado de la salud 

 Saneamiento básico a nivel familiar y 
comunitario 

 Centro de Atención a la Salud del 
Adolescente (CASA) 

 Atención integral a adolescentes y 
adultos mayores 

 Atención al sobrepeso y la obesidad 
 Atención de la salud a migrantes y 

pueblos indígenas con enfoque 
intercultural 

 Entrega gratuita de medicamentos 
asociados a intervenciones en salud 

 Atención a la salud mental 
 

o Diagnóstico y tratamiento del 
cáncer cérvico-uterino 
o Centro de Atención a la Salud 
del Adolescente (CASA) 
o Desarrollo Infantil Temprano 
(DIT) 
o Servicio de Atención Integral a 
la Salud (SAIS);  
o Detección y control de 
enfermedades  crónico-
degenerativas 
 Farmacia 
 Archivo clínico 
 Consulta externa de 
especialidades 
 Atención a la salud mental 

 

 

6. Mientras que, el componente de acción comunitaria opera a través 
de estrategias de participación, con el objetivo de contribuir con las 
acciones médicas y asistir al autocuidado de la salud, la vigilancia 
epidemiológica simplificada, así como el compromiso de la comunidad y 
sus autoridades, para la mejora de las condiciones de salud de la 
población, constituyéndose, así como una puerta de entrada a los servicios 
de salud. 
 
7. Para tal efecto las personas Supervisoras y Promotoras de Acción 
Comunitaria, junto con los Equipos de Salud ofrecen apoyo y orientación 
en salud a la Organización Comunitaria para la Salud (OCS), integrada por: 
voluntarios/as; voluntarios/as de salud; integrantes del comité de salud; 
parteras voluntarias; médicos/as tradicionales; aval ciudadano y personas 
encargadas voluntarias de albergues comunitarios. 

 
8. Finalmente, el modelo del IMSS-BIENESTAR contempla una 
Contraloría Social y Ciudadanía en Salud cuyo objetivo consiste en 
establecer un canal de comunicación entre los servidores públicos del 
Programa y sus beneficiarios, a través de actividades de monitoreo y 



vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, 
así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

 
9. El aval ciudadano es una pieza importante en el mecanismo de la 
Contraloría Social. Su labor consiste en escuchar a los pacientes y 
familiares que van a las unidades médicas para conocer la opinión sobre 
la atención recibida. 

 
10. Así, organizaciones de la sociedad civil, universidades, instituciones 
educativas y ciudadanos forman un enlace con las personas beneficiarias 
del Programa IMSSBienestar para detectar quejas, sugerencias y 
felicitaciones, o bien, para conocer el grado de satisfacción de los servicios 
que reciben. 

 
11. El aval ciudadano lleva a cabo acciones de difusión y promoción de 
Contraloría Social ya que es la voz de los ciudadanos en los servicios de 
salud, ayudan a mejorar los servicios médicos y generan la confianza de 
las personas usuarias, al mismo tiempo en el que orientan a la población 
usuaria en el seguimiento a sus expresiones ciudadanas para construir 
ciudadanía en salud. 

 
12. Como podrá apreciar esta Honorable Corte, el gobierno del Estado 
mexicano para el desarrollo de un modelo de salud integral, que si bien, 
no deriva de un acción ad hoc para el caso de la señora Valentina Rosendo 
Cantú, rige los servicios de atención que se ofrecen en el Centro de Salud 
de Caxitepec, Guerrero. 

 
13. Ahora bien, a continuación el Estado mexicano desahogará las 
respuestas pertinentes a las solicitudes de esta Honorable Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ello en los siguientes términos: 

III. (i) en cuanto al abastecimiento de medicamentos e insumos 
médicos, se solicita al Estado que evalué si el 
reabastecimiento que informó que se realiza “cada tres 
meses” es suficiente y adecuado y si pudiera realizarse una 
mejora, considerando que los representantes indicaron que, 
con excepción de un reabastecimiento realizado días antes, 
lo usual es que no haya medicamentos e insumos suficientes. 

 

a) Sobre este punto, de acuerdo con los insumos remitidos por la 
Secretaría de Salud del estado de Guerrero, el 02 de octubre de la 



presente anualidad, se indica que realizó una reunión de trabajo 
entre las autoridades responsables de la implementación de esta 
medida, en la que se acordó que el personal responsable de la 
Unidad Médica de Caxitepec realice cada mes la solicitud de 
medicamentos a la jurisdicción que le corresponde para su 
debido abasto.  
 

b) Al respecto, es importante mencionar que el abasto dependerá de 
la suficiencia de recursos asignados a la jurisdicción, sin embargo, 
por parte del personal responsable, se refrenda el compromiso para 
agilizar los procesos burocráticos e incidir en que la solicitud de este 
centro sea prioritaria. 

IV. (ii) se refiera a lo alegado por los representantes de las 
víctimas respecto a que la ambulancia asignada a Caxitepec 
no es suficiente para garantiza la disponibilidad de un 
servicio eficiente que permita atentes los casos de 
emergencia e indique si se podría asignar algún recurso 
adicional; 

 

a) Por cuanto, a esa solicitud, el Estado mexicano, le indica a la CoIDH 
que, la Secretaría de Salud informó que la localidad de Caxitepec 
pertenece al Municipio de Acatepec, mismo que cuenta con 
cuatro ambulancias propias y una más, en el Hospital General de 
Ayutla de los Libres. 

 
b) Dicha información difiere de las manifestaciones vertidas por la 

representación ya que, en proporción con el número de habitantes 
de la zona, los recursos señalados resultan suficientes por lo que, al 
momento, se encuentra inviable la asignación de recursos 
adicionales. 

V. (iii) evalúe lo alegado por la víctima y sus representantes en 
cuanto a la insuficiencia del personal médico con el que 
cuenta el centro, particularmente los fines de semana y por 
las noches durante la semana; 

 

a) El Estado mexicano informa a la Corte IDH que la designación de 
personal médico que cubra las características solicitadas por la 
víctima y su representación, específicamente el que sean mujeres 



hablantes de la lengua Me’phaa, representa un reto significativo ya 
que la Secretaría de Salud no cuenta con dichos perfiles. 
 

b) Al mismo tiempo, resulta importante resaltar que la ausencia de 
perfiles se debe también a un elemento contextual, ya que aun 
cuando se tiene conocimiento de que existen profesionales médicos 
de la comunidad, éstos no han mostrado interés por ejercer en la 
región, sin embargo, la Secretaría de Salud junto con la 
representación del caso, redoblaran esfuerzos para la búsqueda de 
personal con tales características e informará sobre los resultados en 
un informe posterior. 

VI. (iv) teniendo en cuenta que el Estado informó que el Centro 
de Salud Caxitepec “está dentro de los centros que van a 
entrar en rehabilitación” respecto de “toda su 
infraestructura, y a cambiar el equipamiento que tienen que 
ya no es útil […] por un equipamiento nuevo”, lo cual se estará 
realizando “este año”, precise cuáles son las acciones que se 
tiene previsto realizar, y 

 

a) El Estado mexicano establece que después de que tuvo lugar la 
audiencia privada de seguimiento al cumplimiento se iniciaron 
trabajos de mantenimiento con un monto de inversión que 
asciende a $431,215.23 (cuatrocientos treinta y un mil doscientos 
quince pesos 23/100 M.N.) así como la asignación de equipo 
mobiliario, mismo que se acredita en los anexos trasladados.  
 

b) Lo anterior, es del conocimiento de la víctima y su representación 

VII. (v) refiera cómo garantizará que el Centro de Salud cuente 
con un presupuesto adecuado para cubrir las necesidades de 
funcionamiento 

 

a. El Estado mexicano subraya que el Centro de Salud de Caxitepec 
está incorporado al programa del IMSS-BIENESTAR y que por tanto, 
es, directamente la Federación quien en coordinación con las 
dependencias responsables de la materia responden a las 
necesidades de su funcionamiento. 
 



b. El modelo de atención a la salud es federal, por lo que no es posible 
la designación de un presupuesto individual o la asignación directa 
de recursos específicos, sino que a través de las directrices del 
programa, ya enlistadas al inicio de este documento, serán las que 
habrán de seguirse para dotar de los recursos suficientes. 
 

c. A lo anterior, también se sumarán los esfuerzos locales como lo es la 
búsqueda de perfiles idóneos y acciones de mantenimiento al 
inmueble, según las necesidades que se documenten. Lo anterior, 
correrá a cargo de la Secretaría de Salud del estado. 

VIII. (vi) considerando que la medida ordenada versa sobre la 
atención a mujeres víctimas de violencia sexual, proporcione 
una propuesta concreta respecto a cómo va a solventar la 
ausencia de una doctora o enfermera mujer que hable la 
lengua me’phaa. 

 

a) Sobre el particular, se reiteran los retos expresados por la Secretaría 
de Salud del estado de Guerrero específicamente, la ausencia de 
perfiles que cubran los requisitos solicitados. En ese ánimo, se 
refrenda también que el gobierno del estado y la representación de 
la víctima redoblaran esfuerzos en la búsqueda del personal idóneo. 
 

b) Sin embargo, es importante subrayar que desafortunadamente, 
escapa a la posibilidad del Estado mexicano la contratación del 
personal médico solicitado si éste no está interesado en 
desempeñarse en la región, como hasta ahora ha sido. 
 
 

IX. Consideraciones adicionales 
 

14. La Corte IDH solicitó al Estado mexicano señalar aspectos relevantes 
sobre la existencia de un protocolo especializado para la atención de 
mujeres víctimas de violencia sexual, por lo que, se  a continuación se 
indica la respuesta:  

 
a) Tal como se señaló durante la audiencia privada, la Secretaría de 

Salud refrenda que si cuenta con un Protocolo Especializado 
para la atención a mujeres víctimas de violencia sexual. Se 



informa que el componente de prevención y atención a violencia 
de género y sexual cuenta con material técnico – operativo 
validado por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, con el fin de proporcionar al personal de salud 
herramientas que permitan brindar atención integral a mujeres 
víctimas de violencia sexual las cuales están diseñadas bajo el 
marco legal y normativo que rige a la Secretaría de Salud, siendo 
lo que a continuación se describen: 

 
• Material Técnico – operativo para la atención a la violencia 

Sexual: 
 

• Modelo Integrado para la prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y Sexual; 
 

• Atención Médica a Personas que han sufrido violación sexual 
(dirigida a personal de salud que detecta y atiende a personas 
que han sufrido una violación sexual); 
 

• Guía de práctica clínica: Prevención, detección y atención de 
la violencia contra las mujeres de 12 a 59 años con énfasis en 
violencia sexual; 
 

• Guía para el diagnóstico presuntivo del maltrato infanto-
juvenil; 
 

• Lineamiento Técnico para la atención del aborto seguro; y 
 

• Manual de Atención psicológica a Mujeres en situación de 
violencia. Lineamientos y protocolos: 

 
• Protocolo para atención psicológica individual para la 

violencia sexual de primer contacto (primeras 72 horas 
trascurrido el evento) 
 

• Protocolo para la Atención Psicológica en caso de 
Violación. 
 

• Protocolo para la Atención Psicológica de la Violencia 
Severa con Contenido Sexual 

 
 



15. En aras de mejor proveer se anexa drive de documentos impresos y 
digitales normativas completas: 

  

X. Petitorios 
 

 
16. Por lo anteriormente expuesto, el Estado mexicano solicita a esa 
Corte Interamericana de Derechos Humanos: 
 

a) Que, tenga por presentado el informe del Estado mexicano. 

b) Que, la Corte IDH valore la información y los anexos adjuntos al 

presente informe estatal con la finalidad de que, se pronuncie 

respecto del cumplimiento de las garantías de no repetición 

encaminadas a la atención del presente Caso. 

 

 



 

  
 
 
 

ANEXO 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























































 

  
 
 
 

ANEXO 2 
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